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Popayán, Cauca, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 071 del 06 de julio de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por el Representante Legal de la parte demandada 

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A, el señor LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO, 

tendiente a la entrega de depósitos judiciales dentro del proceso de la referencia, el cual fue 

terminado mediante providencia No 2829 del 06 de septiembre de 2019 por el modo de pago 

total de la obligación, no es procedente acceder a su solicitud de la entrega del depósito 

judicial 469180000563336, constituido el 05 de junio de 2019, toda vez que el mismo ya fue 

entregado a la Dra. AIDA MILENA PEREZ DE VIVAS, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 34.540.995 y T.P 97096 del C.S.J como lo ordenó la providencia No. 2829, el 

cual fue pagado el 23 de septiembre de 2019, razón por la cual,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENSERSE de darle trámite a la solicitud presentada por la razón expuesta. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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